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Asimismo, en su segundo inciso segundo literal e) de dicha
disposición legal establece: "La solicitud deberá contener: Cualquier
otro dato que propicie su localización con objeto facilitar la
búsqueda". No identifica la persona de quien se desea obtener la
información.

1) En atención a lo dispuesto en el artículo el artículo 66 inciso primero
de la Ley de Acceso a la Información Pública, establece que "Cualquier
persona o su representante podrán presentar ante el Oficial de
Información una solicitud de forma escrita, verbal, electrónica o
cualquier otro medio idóneo, de forma libre o en los formularios que
apruebe el Instituto"; asimismo, el inciso cuarto de dicha disposición
legal regula: "Será obligatorio presentar documento de identidad. En
caso de menores de dieciocho años de edad, deberá presentar el
respectivo carnet de identificación personal o, a falta de éste, cualquier
documento de identidad emitido por entidades públicas u organismos
privados".

CONSIDERANDO:

YAPASO MAS DE UN MES EN ELMISMO PROCESO" (SIC)

"Consulta sobre LA AUTORIZACIÓN DEL COLECTIVO PARA
ASIGNACIÓN DE FONDO de DEVOLUCIÓN DE RENTA AÑO 2020.

Vista la solicitud de información pública, presentada a esta Unidad vía correo
ClCLLIUIIILU, el día veintiuno de junio de dos mil
veintiuno, identificada con número de referencia MH-DGII-2021-0152, mediante
la cual solicita lo siguiente:

DIRECCiÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS, UNIDAD DE ACCESO A
LA INFORMACiÓN PÚBLICA. San Salvador, a las diez horas del día veintiséis de
julio de dos mil veintiuno.

UAIP/ARCH/MH-DGII-2021-0152

GOBIERNODE
EL SALVADOR

MINISTERIO
DE HACIENDA

* * **e** *
* ** ** * *
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Cuadro de Texto
Versión Pública de conformidad con el artículo 30 de la LAIP, por contener datos personales de terceros los cuales son informacion confidencial en atención al artículo 24 literal c) de la LAIP.
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No obstante, en vista que a la fecha de emisión del presente auto no
ha sido evacuado lo requerido, teniendo como vencimiento dicha
prevención el día cinco de julio del corriente año, habiendo
transcurrido el plazo legal sin que se hubiese subsanado, por lo que,

En caso de no evacuar la prevención efectuada dentro del término
legal establecido, las presentes diligencias serán trasladadas al
archivo de esta Oficina para su respectivo resguardo; quedando a
salvo el derecho de presentar posteriormente su petición,
cumpliendo los requisitos necesarios para que esta Unidad se
pronuncie sobre lo solicitado.

I)Al respecto, esta Oficina por medio de auto de referencia
UAIP/PREV/MH-DGII-2021-0152, a las quince horas del día
veintiuno de junio de dos mil veintiuno, notificado por medio de
correo electrónico el mismo día, mes y año antes citado, se solicitó a
vía correo electró.i.c.o para que en el
término de DI EZ DíAS hábiles contados a partir del día siguiente al
de la notificación respectiva, adjunte Formulario de Solicitud de
Información, a efecto sea completado y enviarlo al correo
oficialinfo.dgii@mh.gob.sv; dicho formulario se le envía por correo
proporcionado, además del formulario con su firma autógrafa deberá
adjuntar su Documento Identidad vigente. Lo anterior, a efecto de
que esta Unidad de continuidad a la solicitud en referencia.

En vista de lo emanado en la referida disposición legal, esta Oficina
debe comprobar fehacientemente que quien solicita la información
concerniente a determinación de impuestos sobre declaraciones
de Impuesto sobre la Renta, es el titular registrado como
contribuyente, debido a que la misma es de carácter confidencial
para terceros, por lo que, para concederle la declaración solicitada,
deberá enviar un Formulario de Solicitud que se le remitirá, el cual
debe ser completado y que contenga la firma
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11) ARCHIVESElas presentes diligencias que constan en el expediente
provisional. por no haber dado cumplimiento a la Ley de Acceso a
la Información Pública. DEJASE A SALVO el derecho de solicitar
nuevamente lo peticionado, siempre y cuando de cumplimiento a
lo requerido por la citada Ley.

111) NOTIFIOUESE el presente auto, el cual será remitido por medio
electrónico.

no haber subsanado las observaciones realizadas en el auto de
referencia UAIP/PREV/MH-DGII-2021-0152.

porpresentada por vía correo electrónico,
1) DECLÁRESE inadmisible la solicitud de acceso a la información

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en el
artículo 18, de la Constitución de la República de El Salvador, artículo 66 de
la Ley de Acceso a la Información Pública, y artículos 50, 51 y 54 de su
Reglamento, artículos 71 numeral 6), 72 y 82 de la Ley de Procedimientos
Administrativos, así como a la Política VA.2 párrafo 2 del Manual de (Política
de Control Interno del Ministerio de Hacienda, esta Oficina con el fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en las disposiciones legales antes citadas,
RESUELVE:

se considera pertinente dar por terminado el presente caso y ordenar
el resguardo del presente expediente, en el archivo de esta Dirección
General.

 

 

 

 




